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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial,.de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La â a 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arte. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nítíva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables, (Arta. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1-935).
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La presente invención, según se expresa en el 
enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en una 
construcción de juguete.

La construcción de juguete comprende una se­
rie de piezas planas, de diferentes formas geométricas, 
que presentan todas ellas sus respectivos bordes compues­
tos por varias aletas que forman ramas de acoplamiento en­
tre piezas, mediante la penetración de las aletas de una 
de las piezas en las ramas de la otra pieza y viceversa.

Además, estas piezas presentan la particula­
ridad de que una de sus caras principales presenta uno o 
dos tabiques ortogonales que permiten el acoplamiento de 
dicha cara principal de la pieza con el borde^de otra pie- 
Ka por penetración de los citados tabiques en las ranuras 
correspondientes al borde de esta última pieza.

Para complementar la descripción que seguida­
mente, se va a realizar y con el fin de ayudar a una mejor 
comprensión de las características del invento, se acom­
paña con la presente memoria descriptiva un juego de dibu­
jos donde se ha representado lo siguiente:

Las figuras la, 2a y corresponden a las 
diferentes vistas de una pieza de construcción de confi­
guración circular.

Las figuras 43, 5^ y 63 corresponden asimis­
mo a las diferentes vistas de una pieza de configuración 
circular poro do mayor diámetro que la anteriormente re­
presentada.

Las figuras 7- y 83 corresponden a una visi;a
en planta y en sección de una pieza de configuración cua­
drada.
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Las figuras 9- y 10& representan sendas vis­
tas en planta y en sección de una pieza cuadrada con uno 
de sus bordes redondeado.

Las figuras lia y 12a corresponden a vistas 
en planta y en sección de una pieza circular que dispone 
de un saliente triangular en un punto de su borde.

Las figuras 13a y 14a corresponden a dos vis­
tas en planta y en sección de una pieza de construcción 
de configuración trapecial.

Las figuras l$a, 16a y l?a representan sendas 
vistas en planta, alzado y sección de una pieza de cons­
trucción de configuración ovalada y que presentan sus ta­
biques ortogonales de una de sus caras en el sentido del 
eje mayor.

Las figuras 183 y 193 corresponden a sendas 
vistas en planta y sección de una pieza de construcción 
de juguete de configuración ovalada con sus tabiques orto­
gonales en el sentido de su eje menor.

Las figuras 203, 213 y 22a representan sendas 
vistas en planta, en alzado y en sección de una pieza de 
construcción de juguete de configuración triangular.

Las figuras 23& y 243 representan sendas vis­
tas en planta y en alzado de una pieza de construcción de 
juguete de configuración rectangular arqueada con sus la­
dos menores redondeados y además con sus tabiques ortogo­
nales de igual altura.

Las figuras 25&, 263 y 2?3 representan sendas 
vistas en planta, sección y alzado de una pieza de cons­
trucción de juguete de configuración rectangular arqueada 
con sus lados menores redondeados, y con uno de sus tabi-

íú
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1 ques ortogonales de mayor altura que el otro.
i'as figuras 283, 29& y 303 corresponden a sen-

das vistas en planta, sección y alzado de una pieza de 
construcción de juguete de configuración rectangular con

s un tabique ortogonal en disposición longitudinal.
Las figuras 31-! 323 y 33- corresponden a vis­

tas en planta, sección y alzado de una pieza de construc­
ción de juguete de configuración rectangular con dos tabi­
ques ortogonales en sentido transversal.

10 Las figuras 343, 35- y 363 representan vistas 
en planta y en alzado, las dos últimas, de una pieza de 
construcción de juguete de configuración en forma de T.

Las figuras 37-s 383 y 393 corresponden a sen-
X das vistas en planta, sección y alzado de una pieza de
13 construcción de juguete de configuración rectangular con 

dos tabiques ortogonales de distinta altura en sentido 
longitudinal.

Por último las figuras 403, 413 y 423 corres­
ponden a sendas vistas en planta, sección y alzado de una

20 pieza de construcción de juguete de configuración rectan­
gular con dos tabiques ortogonales en sentido transver­
sal. ' '

Como puede observarse a tenor de los planos co­
mentados, la construcción de juguete está constituida me-

25 diante una serie de piezas 1 planas de muy diferentes for­
mas geométricas.

Cada pieza 1 presenta sus respectivos bordes
- compuestos por varias aletas 2 que forman ramas o entran­

tes 3 para el acoplamiento entre piezas 1, mediante la pe-
30 netración de las aletas 2 de una pieza 1 en las ramas 3 de
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otra pieza 1 y viceversa.
Una de las caras principales de cada pieza 1 

de la construcción, presenta uno o dos tabiques 4 ortogo­
nales que permiten el acoplamiento de dicha cara principal 
de la pieza 1 con el borde de otra pieza 1, por penetra­
ción de los citados tabiques 4 en las ramas 3 o ranuras 
correspondientes al borde de esta última pieza 1. En el 
caso de que la pieza 1 presente dos tabiques 4, dispondrá 
además de una rama 3 que servirá para la introducción en 
ella de las aletas 2 de los bordes de una pieza 1.

Con esta constitución y las muy diferentes 
formas geométricas que pueden adoptar las piezas 1, se con­
sigue realizar una gran variedad de construcciones imi­
tando las más variadas formas, como pueden ser por ejemplo, 
la de animales, vehículos, embarcaciones, mobiliarios, ju­
guetes, personajes de fantasía y cualquier otro que la ima­
ginación del niño quiera.

No se considera necesario hacer más extensa 
esta descripción para que cualquier persona perita en la 
materia comprenda perfectamente cual es la idea que se de­
sea registrar, así como las ventajas que de su realización 
industrial han de derivarse.

Por todo ello y para evitar posibles imitacio­
nes, se presenta esta solicitud pidiendo la explotación ex­
clusiva de la idea descrita, de acuerdo con las considera­
ciones y puntos que se desean reivindicar, que se concre­
tan en las páginas siguientes.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrig, 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentablea, 
en su apartado, tercero^ "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializaba, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modifipaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

' ! 'Este principio, en cuanto al alcance de la proteo-,tción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo., y entre - 
ellas, como m&s terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras.

. Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se.re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo ÍOO de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1. - UNA CONSTRUCCION DE JUGUETE, caracterizada 
esencialmente porque está constituida mediante una serie de 
piezas planas,.de diferentes formas geométricas, las cuales 
presentan sus respectivos bordes compuestos por varias ale­
tas que forman ramas de acoplamiento entre piess, mediante 
la penetración de las aletas de una pieza en las ramas de 
otra pieza y viceversa, con la particularidad de que una
de las caras principales de cada pieza de la construcción 
presenta uno o dos tabiques ortogonales que permiten el aco­
plamiento' de dicha cara principal de la pieza con el borde 
de otra pieza por penetración de los citados tabiques en 
las ranuras correspondientes al borde de esta última pieza.

2. - Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
UNA CONSTRUCCION DE JUGUETE.

Todo conforme queda descrito y reivindicadq en 
la presente Memoria descriptiva que consta de ochopáginas 
mecanografiados y dibujos adjuntos.

Madrid, 7 de Julio de 1976 BERNARDO UNGRIA 
p.p

í<

i'.

!
if.íí:
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